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Se pone en conocimiento de los administrados que
la VUCE incorporó un (01) nuevo procedimiento
administrativo del Ministerio de la Producción
(PRODUCE) para su trámite a través de la
plataforma. De esta manera, se permitirá a los
administrados agilizar la gestión de sus trámites.
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I. Nuevos Procedimientos Administrativos

TUPA FORMATO
DENOMINACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO
PAGO PLAZO

20 PRD022

Autorización a 
Embarcaciones de Bandera 
Extranjera para Transbordo 
de Recursos Hidrobiológicos 
en Bahía o Puerto e 
inspección técnica.

Si el Puerto es 
Callao Tasa = 0 

En caso contrario,  
Tasa = S/ 320.00 x 
Número de días de 

inspección

Automático

La Ventanilla Única de Comercio Exterior VUCE, incorpora un nuevo procedimiento administrativo,
que a continuación se detallan:

Procedimiento Administrativo:



Autenticación
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A. Hacer clic en Gestión de 
Autorizaciones del Landing
Page de la VUCE.

B. Presionar el botón Ingresa 
con Clave SOL de la sección 
Soy Importador y/o 
Exportador.

C. Ingresar datos de la Clave 
SOL: RUC, Usuario y 
Contraseña.

II. Pasos a seguir en la VUCE
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C. Hacer clic en el enlace para generar el trámite.

Crear una Nueva Solicitud

A. Hacer clic en la opción NUEVA SOLICITUD del menú principal.
B. De la lista desplegable, seleccionar la Entidad para realizar la búsqueda del trámite a realizar.

D. Completar los campos Representante Legal, Tipo de Documento y Número de Documento de la 
sección REPRESENTANTE LEGAL y hacer clic en el botón Guardar Formato.



Crear una Nueva Solicitud
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E. En la pestaña Detalle, completar la información requerida en las secciones: DATOS DE LA
EMBARCACIÓN, DATOS DE LA OPERACIÓN y DATOS DE LA INSPECCION TECNICA. Luego, hacer
clic en el botón Guardar.

F. Después de completar todos los datos del formulario, se habilita el botón Transmitir. En seguida
hacer clic en el botón Transmitir para que se genere el número de SUCE y la Autorización.



8Ventanilla Única de Comercio Exterior

Buzón Electrónico
A través de la VUCE todo acto administrativo generado por la Entidad se notifica al Buzón
Electrónico. Complementariamente y a modo informativo se envía un mensaje a la cuenta de
correo electrónico en caso el usuario haya aceptado recibir una copia de la notificación.

En la opción DOCUMENTOS RESOLUTIVOS del menú principal, el administrado puede consultar los 
trámites resueltos por la entidad.

Documento Resolutivo

A. En la pestaña DRs, seleccionar el trámite a consultar y hacer clic en el Número de la SUCE.

B. En la pestaña Documentos Adjuntos se encuentra la Hoja Resumen del DR.
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vuceayuda@mincetur.gob.pe

B. .
C. Dar clic en los enlaces para descargar la Hoja Resumen del Documento Resolutivo.

mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe

